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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

Decreto aprobando el Acuerdo comer
cial, mediante canje de Notas de fe
cha 7 de Octubre del corriente año, 
firmado entre España y  Finlandia. 
Páginas 1098 a 1100.

Ministerio de Hacienda.

Decreto admitiendo la dim isión que 
del cargo de Consejero, en repre
sentación del Estado en la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, ha presentado D. Juan 

sCalot Sauz.— Pd̂ zna 1101.
Otro nombrando Consejero, en repre

sentación del Estado en la Compa
ñía Arrendataria del Moyopolio de

¡ Petróleos, a D. Adolfo Sixto Mon
tón.— Página 1101.
Ministerio de Trabajo, Justicia 

y Sanidad.
Decreto autorizando a D. Manuel Ló

pez Vizcaíno, Párroco de San Mar
tín de Figueroa {Pontevedra), o a 
quien le represénte, para que pueda 
efectuar la venta del trozo de te
rreno propiedad de la parroquia, 
conocido con el nombre de i:Canipo 
del F o n d o — Página 1101.

Otro ídem a D. Ismael Sánchez Prada, 
Párroco de Aldeanueva de Barba- 
rroya (Toledo), para que pueda 
efectuar la venta que se describe. 
Página 1101.

Ministerio de Estado.

Ordenes disponiendo cesen el el ser
vicio que desempeñaban los Jefes 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo técnicoadministrativQ dé los 
Departamento que se citant D, An

tonio Sánchez Fúster y D. Pruden
cio Zorrilla Gutiérrez.—Página 1101.

Otro ídem id. el Oficial de Adm inis
tración de primera clase del ídem  
ídem D. Darío Bonet Cubero.— Pá
ginas 1101 y 1102.

Ministerio de la Guerra.

Orden Concediendo la pensión anual 
de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada, en situación de 
segurida reserva, D. Simón Serena 
Moreno.— Página 1102.

Ministerio de Marina.
• \

Orden disponiendo se considere com
prendido en los beneficios de la ley 
de Amnistía el delito de negligen
cia en el cumplimiento de los debe
res respecto a los delitos de rebe
lión o sedición previsto y penado 
por el utrículo 192 del Código pe
nal de la Marina de guerra.— Pági
na 1102.

Ministerio de Hacienda.

Orden nombrando Agente de Cambio 
y Bolsa de Madrid a D. José García 
e Ibarróla.— Página 1102.

Otra delegando en el Director gene
ral de Propiedades y Contribución 
territorial las facultades que sobre 
Ordenación de gastos confiere el 
artículo 67 de la ley de Adm inis
tración y Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911 a este Ministerio.— Pá
gina 1102.

Otra fijando los ingresos profesiona- 
■v les obtenidos' por D. José Estadella 

Am ó, a los efectos de la Contribu
ción sobre utilidades de la riqueza 
mobiliario.— Página 1102.

Otra ídem los beneficios fiscales im 
ponibles por tarifa 2.a, epígrafe C) 
a D, Juan Lloréns (hi[o)4 comer

ciante, domiciliado en Barcelona.—  
Página 1102.

Otra concediendo franquicia arance
laria al material que se expresa en 
la relación que se inserta.—Página 1103.

Otra dictando reglas para revisión de
. expedientes de Clases pasivas.— Pá

ginas 1103 y 110 i .

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que para el reco
nocimiento clínico de los aspiran
tes a Agentes de tercera del Cuerpo 
de Investigación y  Vigilancia se 
nombrarán dos Tribunales integra
dos cada uno por tres Inspectores 
Médicos numerarios de la Policía 
gubernativa.— Página 1104.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

*

Orden concediendo a los Auxiliares de 
la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, que se mencionan, el 
segundo ascenso de 500 pesetas por 
el segundo quinquenio. —  Página 1105.

Otra nombrando Auxiliar meritorio de 
Inglés de la Escuela Superior de 
Trabajo de Las Palmas a D. Vicen
te Freyer Parreño.— Página 1105.

Otra confirmando en el disfrute de la 
beca de 4.000 pesetas al musulmán 
de nuestra zona de Protectorado en 
Marruecos Mohamed Bulaix Baeza, 
quien cursará sus estudios como 
alumno oficial en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Mar 
drid.— Página 1105.

Otra autorizando a D. Félix Isaac Fa
ro de la Vega, Inspector de Prime
ra enseñanza de Castellón, para rea
lizar un viaje con fines pedagógU 
eos.— Página 4105.

Otra nombrando el Tribunal que $e 
indica para juzgar las oposiciones 
a la Cátedra de Historia de la Edad
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Media Universal, de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Murcia.— Página 1105.

Ministerio de Obras públicas 
 y Comunicaciones.

Orden desestimando instancia de los 
señores que se mencionan solicitan
do autorización para establecer, 
desarrollar y explotar emisoras de 
televisión en varias capitales espa
ñolas,— Páginas 1105 y  1100.

Ministerio de Trabajo! Justicia 
y Sanidad.

Orden resolviendo en la forma que se 
expresa instancia presentada por la 
Diputación provincial de Sevilla.—• 
Página 1106.

Otra calificando definitivamente de 
baratas las 112 casas familiares si
tas en la Colonia del Carmen, ca
rrera de San Isidro, Madrid, cons
truidas por D. Augusto Martínez Ol- 
medilla.— Página 1108.

Otra disponiendo se constituya en La 
Coruña un Jurado mixto de Trans
portes mai timos {Carga y descar
ga).— Paginas 1106 y  1107.

Otra nombiundo a D, Francisco Cua
drado Noo Celador sanitario marí
timo en la Dirección de Sanidad Ex
terior de El Ferrol.—Página 1107.

Otra autorizando a los Médicos pueri
cultores, Jefes- de Servicios provin
ciales de Higiene Infantil, para re
unirse en- Asamblea en esta capital 
durante los días 1 al 5 del actual.

. Página 1107. ■
Otra declarando jubilado a D. Rafael 

Pajaran y del Pozo, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Cáce- 
res.— Página 1101.

Otra concediendo la excedencia a don 
Miguel Cuervo Pita, Secretario del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cifuentes. —  Página 
1107.

Otra declarando vinculada a D. Mi
guel García López la casa barata 
que se indica.— Páginas 1107 y  1108,

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden disponiendo que D. Mcüiuel

Cabello Jiménez quede agregado a 
este Departamento.—Página 1108.

Otra dictando normas relativas a las 
renovaciones de número en el R e
gistro Oficial de Importadores.—  
Página 1108.

Otra disponiendo que lo preceptuado 
en el artículo 1.° de la Orden minis
terial de 13 de Agosto del año en 
curso, relativo a los cupos mínimos 
que regirán en los Sindicatos de 
Almacenistas de Carbón, entrará en  
vigor a partir del 1.° de Enero de 
193 6.— Página 1108.

Otra aclarando dudas relativas a  la 
resolución de expedientes para ob
tener el certificado de Productor 
Nacional.— Páginas 1108 y  1109.

Otra resolviendo instancia de La Liga 
Vizcaína de Productores solicitan
do se haga extensiva a todos los 
contratos de obras del Estado la 
obligación de presentar el certifica
do de Productor Nacional.— Página 
1109.

Otra modificando en la forma que se 
insertan algunos extrem os de la Or
den ministerial de 17 de Octubre 
pasado, regulando la elección de Vo
cales del Consejo Ejecutivo del Ins
tituto de Reforma Agraria. —  Pági
nas 1109 y  1110.

Administración Central,

H acien da . —  Dirección general de . la 
Deuda y Clases pasivas.— Rectifica
ción del resultado del 10.° sorteo 
de la emisión de 15 de Noviembre 
de 1925, al 5,50 por  100 de interés, 
publicado en la Gaceta , de Madrid 
el día 19 de Octubre pasado.— Pá
gina 1110.

In stru c ció n  p ú b l ic a  y  B e llas  A r t e s . 
Subsecretaría.— Declarando admiti
dos y excluidos a los señores que 
se indican a las oposiciones a la 
Cátedra de Patología médica de la 
Facultad de Medicina de Cádiz—  
Página 1111.

Anunciando que el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de las opo
siciones, turno libre, a la Cátedra 
de Análisis matemático, segundo

cu rso v a ca n te  en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Ma
drid, füé nombrado por Orden de 
29 de Octubre último (Gaceta  del 2 
del actual)— Página 1111.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Anunciando el extravio del 
título de Maestra de Primera ense
ñanza superior de doña María An
gela Girona y  Forés.— Página 1111.

T rabajo , J u stic ia  y  Sa n i d a d ectifi
fi cando errores padecidos en el R e
glamento de los servicios comunes 
a este Ministerio y  los especiales de 
la Subsecretaría de Trabajo y Ac
ción Social, publicado en la Gaceta  
de' 3 del actual,— Página 1111.

Dirección general de Justicia.— Anun
ciando hallarse vacante una plaza 
de. Alguacil de tercera categoría en 
la. Audiencia provincial de Sa.ntanf- 
der.— Página 1111.

Subdirección de los Registros y del 
Notariado. — Orden resolutoria del 
recurso gubernativo interpuesto por  
el Notario de Guadix, D. Luis Ro
dríguez y  Ponce de León, contra la 
negativa del Registrador de la Pro-

’ piedad del partido a inscribir de
terminadas fincas adjudicadas por 
escritura de manifestación de he* 
renda.— Página 1111.

A n ex o  ú n ico .— B o ls a .— O p o s ic io n e s  a 
dos plazas de Maestros , nacionales 
de Ambliopes del Colegio Nacional 
de ciegos de Chamar tí n ( M a d r i d ) * 
S u b asta s. —  A d m in is tra c ió n  p r o v in 
c i a l — A n u n cio s  de p r e v io  pago.—  
E d ic to s .— C uadros, e s t a d ís t ic o s  d e

H acien da .— Dirección general del Te
soro y de Seguros.— Estado de los 
efectos públicos negociados éñ las 
Bolsas de Comercio de Madrid, Bar
celona y Bilbao, durante él meé de 
Septiembre próxim o pasado.

A g r icu ltu r a , In d u st r ia  y  Co m ercio . 
D irección general de Comercio y 
Política Arancelaria— Relación no
minal domiciliada de los señores 
que han obtenido inscripción en el 
citado Registro en la segunda quin
cena de Octubre último.

Se n ten cias  de la  Sala  qu in ta  (Cu es
tion es  so ciales) del T r ib u n a l  S u-

“ PREMQ. - , - ,, ; 'v

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Mediante canje de Notas de fecha 

7 del pasado ornes de Octubre, se ha 
ultimado un Acuerdo con Finlandia 
que modifica, con el deseo de inten
sificar las relaciones comerciales his- 
panofinlandesas, el Convenio de Co
m ercio firmado entre ambos países el 
17 de Julio de 1925, ya modificado 
por Acuerdo anteridr, de 11 de Agosto 
de 1928.

En su consecuencia¿ de acuerdo con.

el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se a p r u e b a  el 

Acuerdo comercial, mediante canje de 
Notas de fecha 7 de Octubre del co
rriente año, firmado entre España y; 
Finlandia.

Dado en Madrid a primero de No
viembre de mil novecientos treinta yt 
cinco.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES
El Ministro de Estado,

José  Ma r tín e z  de V elascq*

Acuerdo comercial entre España y Fin
landia mediante canje de Notáis de fe* 

cha 7 de Octubre de 1935,

LEGACION DE FINLANDIA 

n ú m e r o  1.448

Madrid, 7 de Octubre de 1935* 

Señor Ministro:

Tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E. que el Gobierno de 
Finlandia, deseoso de intensificar las 
relaciones comerciales con España,] 
está dispuesto a agregar algunas pre-
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cisiones y modificaciones al Convenio 
de Comercio, de 17 de Julio de 1925, 
entre los dos países, modificado por 
el Acuerdo de 11 de Agosto de 1928, 
como sigue:

Artículo primero.
A fin de contribuir al cumplimien

to de los deseos expresados por Es
paña, referentes a una nivelación de 
la balanza comercial, el Gobierno de 
Finlandia está dispuesto a las conce
siones que se citan a continuación.

El valor de los artículos españoles 
importados en Finlandia se fijará de 
acuerdo con las estadísticas finlande
sas, y el valor de los artículos finlan
deses importados en España, de acuer
do con las estadísticas españolas.

Artículo 2.°
Los productos, naturales o fabrica

dos, enumerados en el Anejo A), que 
son de origen y procedencia del te
rritorio peninsular de España, de las 
Islas Baleares y 'Canarias o de las Po
sesiones españolas, no serán someti
dos en ningún caso, a su entrada en 
Finlandia, a derechos superiores a los 
estipulados por el mencionado Anejo, 
comprendidas todas las tasas adicio
nales.

Todos los demás productos mencio
nados en el Anejo A) del Acuerdo de 
11 de Agosto de 1928 continuarán be
neficiándose del régimen establecido 
por éste.

‘ tículo 3.°
El Gobierno de Finlandia reconoce 

que las designaciones de los vinos que 
se refieren a los nombres geográficos 
españoles, y sobre todo los de “Jerez”, 
“Xeres”, “Sherry”, “Tarragona”, “Má
laga”, “Valencia”, “Alicante” y “Prio
rato”, constituyen marcas regionales 
o designaciones de origen debidamen
te protegidas en España y pertenecen 
exclusivamente a los vinos producidos 
en esas regiones españolas.

La autenticidad de estos vinos debe 
ser establecida por los certificados de 
origen expedidos por los Consejos re
guladores o Sindicatos de Criadores y 
Exportadores de Vinos de las zonas es
pañolas respectivas, cuya lista será co
municada por él Gobierno de España. 
Será indispensable la presentación de 
estos certificados para la importación 
de estos vinos en Finlandia.

Artículo 4.°
El Monopolio finlandés O. Y. Alkofho- 

liliike A. B. se compromete:
a) A aceptar en consignación vinos 

y bebidas espirituosas españolas, con 
tal de que su colocación, a los precios 
ofrecidos, sea considerada probable.

b) A renovar las existencias de es
tos vinos y bebidas espirituosas a me
dida de su consumo; y
v c) A hacer influir en sus catálogos 
las marcas de vinos y bebidas espiri
tuosas españolas que tenga en consig
nación o en existencia.

Artículo 5.°
Las dos Partes contratanttes, deseo

sas de desenvolver las relaciones co
merciales entre los dos países, se com
prometen a garantizar recíprocamente, 
a los súbditos de la otra Parte contra
tante, el trato de la nación más favo
recida, en lo relativo a su estableci
miento sobre el territorio de la otra 
Parte contratante y al ejercicio de una 
actividad comercial.

Artículo $.°
A fin de poder vigilar estrictamente 

el desenvolvimiento del comercio espa
ñol en Finlandia, como resultadó de 
las ventajas estipuladas en el presente 
Acuerdo en favor de España, el Go
bierno de Finlandia podrá exigir que 
las mercancías españolas importadas en 
su territorio sean acompañadas del co
rrespondiente certificado de origen.

Artículo 7.°
El presente Acuerdo entrará en vi

gor el 1.° de Noviembre de 1935. Su 
vigencia será de doce meses, a contar 
de esta fecha.

Sírvase aceptar, señor Ministro, las 
seguridades de mi más alta considera
ción.

Firmado: George Winckelmann,
Excelentísimo señor don Alejandro Le-

rroux, Ministro de Estado de la Re
pública española.—Madrid.

NUMEROS
DE LA TARIFA FINLANDESA

ANEJO A 

DESCRIPCION
DE LAS MERCANCÍAS

DERECHO
EN MARCOS FINLANDESES POR KILOGRAMO

73 Naranjas y naranjas amargas........ 0: 25
ex 74 U v as ........ ..................................... 0: 25
ex 76 Higos, pasas y pasas de Corinto........... 0: 50
ex 79 Almendras ................................. .............. 1 ; —
ex 84 Tomates (durante el período compren

dido entre el 15/X y el 1/V)........... 1: —
ex 136 Azafrán ............................. ..................... . 30: —
e x .160 Zumo de naranja y de limón................ 4: —
ex 614 Armas de fuego, pistolas y revólveres,

lo mismo que para la caza.............. 5: —
ex 862 b) Esencias de naranja y de limón....... 4: —
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MINISTERIO DE ESTADO

EUROPA

Número 31-32.

Madrid, 7 de Octubre de 1935.

Excmo. Sr.:
Muy señor mío: Con fecha de hoy 

se ha servido V. E. dirigirme una Nota 
concebida en lo»s siguientes términos:

Twiga la honra de poner en conoci
miento de V. E. que el Gobierno de 
Finlandia, deseoso de intensificar las 
Alacranes comerciales con España, está 
dispuesto a agregar algunas precisio
nes y modificaciones ai Convenio de 
cmercio de 17 de Julio de 1925 entre 
los dos países, modificado por el Acuer
do de 11 de Agosto de 1928, como si
gue:

Artículo primero.
A fin de contribuir al cumplimiento 

de lois deseos expresados por España 
referentes a una nivelación de la ba
lanza comercial, el Gobierno de Fin
landia está dispuesto a Jas concesiones 
que se citan a continuación.

El valor de los artículos españoles, 
importados en Finlandia, se fijará de 
acuerdo con las estadísticas finlandés 
sas, y el valor de los artículos finlan- 
deses, importados en España, de acuer
do con las estadísticas españolas.

Artículo 2.°
Los productos naturales ó fabrica

dos, enumerados en el anejo A), que 
son de origen y procedencia del terri
torio peninsular de España, de las is
las Raleares y Canarias o de las pose
siones españolas no serán sometidos en 
ningún caso, a su entrada en Finlandia, 
a derechos superiores a los estipulados

por el mencionado anejo, comprendidas 
todas las tasas adicionales.

Todos los demás productos mencio
nados en el anejo» A) del Acuerdo de 11 
de Agosto de 1928 continuarán benefi
ciándose del régimen establecido por 
éste.

Artículo 3 .V  
*

El Gobierno de Finlandia reconoce 
que las designaciones de los vinos que 
se refieren a los nombres geográficos 
españoles, y sobre todo los de “Jerez”, 
“Xerez”, “Sherry”, “Tarragona”, “Má
laga”, “Valencia”, “Alicante” y “Prio
rato”, constituyen marcas regionales o 
designaciones de origen debidamente, 
protegidas en España y pertenecen ex
clusivamente a los vinos producidos en 
esas regiones españolas.

La •autenticidad de estos vinos debe 
ser establecida por los certificados de 
origen expedidos por los Consejos re
guladores o Sindicatos de Criadores y 
Exportadores de Vinos de las zonas 
españolas respectivas, cuya lista será 
comunicada por el Gobierno de España. 
Será indispensable la presentación de 
estos certificados para la importación 
de estos vinos en Finlandia.

Artículo 4.°

El Monopolio finlandés O. Y. Alkoho- 
liliike A. B. se compromete:

a) A aceptar en consignación vinos 
y bebidas espirituosas españolas, con. 
tal de que su colocación, a los precios 
ofrecidos, sea considerada probable,

b) A renovar las existencias de es
tos vinos y bebidas espirituosas a me
dida de su consumo; y

c) A hacer incluir en ,suis catálogos 
las marcas de vinos y bebidas espiri
tuosas españolas que tenga en consig
nación o en existencia.

Artículo 5.°

Las dos Partes contratantes, deseo
sas de desenvolver las relaciones co
merciales entre los dos países, se com
prometen a garantizar recíprocamente, 
a los súbditos de la otra Parte contra
tante, el trato de la nación más favo
recida, en lo relativo a su estableci
miento sobre el territorio de la otra 
Parte contratante y al ejercicio de una 
actividad comercial.

Artículo 6.°

A fin de poder vigilar estrictam ente 
el desenvolvimiento del comercio es
pañol en Finlandia, como resultado de 
las ventajas estipuladas en el presen
te Acuerdo en favor de España, el Go
bierno de Finlandia podrá exigir que 
las mercancías españolas importadas 
en su territorio sean acompañadas del 
correspondiente certificado de origen,

Artículo 7».°

El presente Acuerdo entrará en vi
gor el 1.° de Noviembre de 1935. Su 
vigencia será de doce meses, a contar 
de esta fecha.

Tengo la honra de acusar recibo a 
V. E. de esta comunicación y de po*< 
ner en su conocimiento la conformi
dad del Gobierno español respecto a 
este asunto.

Aprovecho la ocasión para re iterar 
a V. E. las seguridades de mi más dis
tinguida consideración.

Firm ado: A. Lerroux.

Excelentísimo s e ñ o r  George Awid 
W inckelmann, Enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de 
Finlandia.

ANEJO A

NUMEROS DESCRIPCION DERECHO

DE LA TARIFA FINLANDESA

i

DE LAS MERCANCÍAS

i

EN MARCOS FINLANDESES POR KILOGRAMO

■ -.... — - ....................... --------- -----------\

73

.........*—.... -—......... ..........  • ....*-'?“■ i

Naranjas y  naranjas am argas,.............. 0: 25
e x  74 U v a s ........ ............................................. 0: 25
e x  76 Higos, pasas y  pasas de C orin to ......... 0: 50
e x  79 Almendras ................... ........................ 1: —
ex 84 Tomates (durante el período compren

dido entre el 15/X y  el 1 /V )......... . 1: —
e x  136 Azafrán ............................ ......................... 30: — 4
e x  160 Zumo de naranja y  de lim ón....... 4: —
e x  614 Armas de fuego, pistolas y  revólveres,

lo mismo que para la caza........... . 5:'— ,
e x  862 b) Esencias de naranja y  de lim ón ......... " 4: —
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de H a

cienda,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Consejero, en representación 
del Estado en la Compañía A rrenda
taria  del Monopolio de Petróleos, ha 
presentado D. Juan Calot Sanz.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos trein ta  y cinco. 
NICETO ALGALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de H acienda,
J o a q u í n  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar Consejero, en re 
presentación del Estado en la Compa- ' 
ñía A rrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, a D. Adolfo Sixto Hontán.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos trein ta  y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Traba
jo, Justicia y Sanidad por D. Manuel 
López Vizcaíno, Párroco de San Mar
tín de Figueroa (Pontevedra), autori
zación para la venta de un terreno 
propiedad de la parroquia, conocido 
con el nombre de “Campo del Fondo*’, 
y cuyo valor aproximado es el de unas 
2.000 pesetas, con objeto de destinar 
dicho importe a obras de reparación 
urgentes y necesarias en la Casa rec
toral.

Y teniendo en cuenta que para so
licitar la correspondiente autorización 
ha obtenido el permiso previo de su 
superior autoridad jerárquica; que di
cho trozo de terreno es de los bienes 
comprendidos en el artículo 15 de la 
ley de Confesiones de 2 de Junio de 
1933, como de propiedad particular 
de la Iglesia católica; que la cantidad 
que de la venta se perciba se ha de 
invertir íntegramente en obras que, se 
han de llevar a cabo en la Gasa recto
ral, cuyo edificio es de los compren
didos en el artículo5 11 de la citada 
Ley y, por tanto, considerado del Pa
trimonio nacional, con lo cual éste ha 
de resultar beneficiado, y en atención 
a que la petición sé ajusta a, lp dis

puesto en el artículo 13 del Decreto de 
27 de Julio dé 1933, justificándose, ade
más, la aplicación que ha de darse a 
la cantidad qué de la venta se per
ciba,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, Justi
cia y Sanidad, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Manuel López Vizcaíno, Párroco de 
San Martín de Figueroa, o a quien le 
represente, para que pueda efectuar la 
venta en pública subasta o privada
mente del trozo de terreno propiedad 
de la parroquia, conocido con el nom
bre de “Campo del Fondo”, cuyo va
lor aproximado es de unas 2.000 pe
setas, siempre que dicha venta pueda 
llevarse a cabo con sujeción a las pres
cripciones legales en la materia, con 
objeto de que se invierta dicha canti
dad eq obras de reparación en la Casa 
rectoral, y debiendo darse conocimien
to al Ministerio de la venta realizada, 
cantidad percibida y, en su día, jus
tificar la inversión, para su constan
cia en el expediente.

Dado en Madrid a treinta de Octu  ̂
bre de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de T rabajo , Ju s tic ia  
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  Am o r ín .

Solicitada del Ministerio de Traba
jo, Justicia y  Sanidad, por D. Ismael 
Sánchez Prada, Párroco en Aldeanue- 
va de Barbarroya (Toledo), autoriza
ción para la venta de un terreno pro
piedad de la parroquia, de unos sete
cientos metros cuadrados, terreno que 
estaba destinado a cementerio, pero 
que se halla clausurado desde el año 
1914, sin que en él haya ninguna se
pultura de propiedad particular, con 
objeto de destinar el importe que de 
la venta se obtenga a la construcción 
de una Casa rectoral, de que carece la 
parroquia.

Y teniendo en cuenta que dicho te
rreno, siendo propiedad de la Iglesia, 
es de los bienes comprendidos en el 
artículo 15 de la ley de Confesiones, 
de 2 de Junio de 1933, y que¿ una vez 
verificada la monda correspondiente 
del mismo, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, por tratarse de 
bienes particulares de la Iglesia, la pe
tición se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto de 27 de Julio 
de 1933, justificándose la inversión 
que ha de darse a la cantidad que de 
la venta se perciba,
. El Presidente de la República* a pro

puesta del Ministro de Trabajo, Justi
cia y Sanidad, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, decreta: 

Artículo único. Se autoriza a don 
Ismael Sánchez Prada, Párroco en Al- 
deanueva de Barbarroya, o a quien le 
represente, para que pueda efectuar la 
venta del terreno descrito y que fué 
destinado a cementerio, siempre que 
ésta pueda llevarse a cabo con suje
ción a las prescripciones legales én la 
materia, debiendo darse conocimiento 
al Ministerio de la operación que se 
realice, cantidad que se,perciba y, en 
su día, justificar la inversión de la 
misma, para su constancia en el ex
pediente.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

„E1 M inistro de T rab ajo , Ju s tic ia  
y Sanidad,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE ESTADO
ORDENES

Excmo. Sr.: Desaparecidas las cau
sas que motivaron la agregación a este 
Ministerio del Jefe de Negociado de 
segunda clase, del Cuerpo técnicoad- 
ministrativo de ese Departamento don 
Antonio Sánchez Fúster, he dispuesto 
cese dicho funcionario en el servicio 
que desempeñaba con el número 1 de 
las agregaciones autorizadas a este Mi
nisterio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señor Ministro de Trabajo, Justicia y

Sanidad.
*

Excmo. Sr.: Desaparecidas las cau
sas que motivaron la agregación a este 
Ministerio del Jefe de Negociado de 
segunda clase, del Cuerpo técnicoad- 
ministrativo de ese Departamento, don 
Prudencio Zorrilla Gutiérrez, he dis
puesto cese dicho funcionario en el 
servicio que desempeñaba con el nú* 
mero 2 de las agregaciones autoriza
das a este Ministerio.

Lo que digo a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 30 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señor ¡Ministro de Agricultura, Indus*

tria y, Comercio.

Excmo. Sr. : Desaparecidas las cau* 
sas que motivaron la agregación á este
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Ministerio del Oficial de Administra
ción de primera clase, del Cuerpo téc- 
nicoadministrativo de e s e  Departa
mento, D. Dario Bonet Cubero, he dis
puesto cese dicho funcionario en el 
servicio que desempeñaba con el nú
mero 3 de las agregaciones autoriza
das a este Ministerio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Octubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Ministre de Trabajo, Justicia y 
Sanidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por el Consejo director de las 
Asambleas de las Ordenes militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, he 
resuelto conceder la pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la 
última Orden citada al General de Bri
gada, en situación de segunda reserva, 
D. Simón Serena Moreno, con la an
tigüedad del día 12 de Julio último, 
debiendo percibirla a partir de 1.° de 
Agosto siguiente por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
por tener su residencia en Madrid, con 
arreglo a lo que determina la Ley de 
21 de Octubre de 1931 (C. L , núme
ro 787), previa deducción de las can
tidades percibidas por pensión de la 
Placa a partir de 1.° de Agosto ci
tado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de No
viembre de 1935:

GIL ROBLES
Señores General de la primera Divi

sión orgánica, Presidente del Conse
jo director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando 
y San Hermenegildo y Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr,: Conforme a lo dispues

to por el apartado H) del artículo úni
co de la Ley de 24 de Abril de 1934 
y artículo 14 del Decreto del Ministe
rio de la Guerra de la misma fecha, 
de acuerdo con lo propuesto por la Sa
la sexta del Tribunal Supremo, acep
tado por la Sala de gobierno de dicho 
Supremo Tribunal

Este Ministerio ha resuelto que, co
mo ampliación y complemento de )n 
Orden ministerial de 24 de Abril de 
1934 (D . O. número 100), se conside
re comprendido en los beneficios de 
la citada ley de Amnistía el delito de 
negligencia en el cumplimiento de los 
deberes respecto a los delitos de rebe
lión o sedición previsto y penado por 
el artículo 192 del Código penal de la 
Marina de guerra.

Madrid, 5 de Noviembre de 1935.
PEDRO RAHOLA

Señor General Auditor, Jefe dé la Sec
ción de Justicia. Señores ...

 MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con

curso para la provisión de una 'plaza 
de Agente de Cambio y Bolsa vacante 
en el Colegio de Madrid, por falleci
miento de D. Jerónimo Ríos y Pérez, 

Este Ministerio se ha servido nom
brar Agente de Cambio y Bolsa de Ma
drid a D. José García e Ibarrola, dis
poniendo al propio tiempo se suspen
da la expedición del título hasta que 
justifique el interesado, dentro del tér
mino de tres meses que preceptúa el 
artículo 165 del Reglamento de 12 de 
Julio de 1928, haber prestado juramen
to o promesa del cargo, constituido las 
fianzas reglamentarias y cumplidos los 
demás requisitos exigidos por el citado 
artículo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de No
viembre de 1935. #

JOAQUIN CHAPAPRIETA
Señor Director general del Tesoro y de 

Seguros.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo 67 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda ¡pública de 1.° de Julio 
de 1911, sobre delegación por los Mi
nistros en los Directores generales y 
demás Agentes de la Administración * 
pública, de las facultades que a los 
mismos confiere para disponer ios gas
tos propios de los Servicios corres
pondientes a sus Departamentos, den
tro del importe de los créditos autori
zados y con arreglo siempre a las dis
posiciones de la citada Ley, •

Este Ministerio ha dispuesto delegar 
en V. I., como Director general de 
Propiedades y Contribución territorial, 
las facultades que sobre Ordenación 
de gastos confiere el articulo 67 de la

ley de Administración y Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 a este Minis
terio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23* 24 y 25 
de la vigente Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con el Jurado de Utilida
des,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia
ria y confirmando el fallo del Jurado 
de Estimación de Lérida, se fijen los 
ingresos profesionales obtenidos por 
D. José Esta delta Arnó, Médico, domi
ciliado en Lérida, en la cantidad y 
para el ejercicio que a continuación 
se expresan:

Ejercicio de 1928.—Ingresos, 20.000 
pesetas (veinte mil pesetas), estando 
incluidos en ellos los percibidos como 
titular del Ayuntamiento de Lérida.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1935.

JOAQUIN CH APAPRIETA - 
Señor Director general-de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la  vigente Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, y de 
acuerdo con e* Jurado de Utilida- 

 des.  
Este Ministerio ha dispuesto que, a 

los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia
ria, se fijen los beneficios fiscales im
ponibles por Tarifa 2.a, epígrafe C), a 
D. Juan Lloréns (hijo), comerciante, 
domiciliado en Barcelona, en la canti
dad y para el ejercicio que a conti
nuación se expresan:

Ejercicio de 1931-32. — Beneficios, 
130.000 pesetas (ciento treinta mil).

Lo que comunico a Y. I. a los efec
tos oportunos, Madrid, 6 de Noviembre 
de 1935.

JOAQUIN CH APAPRIET A
Señor Director general dé Rentas pú

blicas*
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Ilmo. Sr.: Interesada por la Direc

ción general de Aeronáutica, éri Or
den fecha 19 de Octubre próximo pa
sado, la importación con franquicia 
arancelaria del material científico que 
sé relaciona a continuación, destina
do a la enseñanza, y del que no exis
te producción nacional, según los co
rrespondientes informes de la Sección 
de Industria, ~

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la Dis
posición 2.a del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id *

MATERIAL QUE SE CITA

, A importar por la Aduana de Irán.

Remitente: La Casa Boch & Bosch, 
de Frerburg.

Número de bultos: Dos cajas már- 
pas B & B, números 802 y 803; pesos 
netos 22,2 y 33,3 kilogramos/

Detalle del material: Cinco teodo
litos Bosch.

Consignatario: Pagés, S. A. 
D estinatario: Observatorio Central 

Meteorológico, Madrid.
JLo que comunico a Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Octubre de 1935.

P. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 13 del Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, dictado en uso 
de la autorización concedida por él 
artículo 6.° de la Ley de 1.° de Agosto 
del mismo año,

Este Ministerio ha acordado/5;
1.° La tarjeta de identidad de los 

perceptores de pensiones de Clases 
pasivas creada por el artículo 5.° del 
citado Decreto, se acomodará al mode
ló que a continuación sé inserta.

2.° Los actuales perceptores dé ha* 
beres pasivos serán ¡provistos de cua
tro ejemplares de la tarjeta de identi
dad al hacer efectiva la primera men
sualidad de sú pensión, y los que¡ por

cualquier causa sean alta en cualquier 
nómina de,una Pagaduría determinada, 
al firmar la liquidación correspon
diente.

Los perceptores de haberes pasivos 
no podrán cobrar los que les corres
pondan después de haberles sido en
tregados los cuatro ejemplares, en 
blanco, de la tarjeta de identidad, sin 
haber devuelto éstos debidamente re
dactados, áutorizados con las firmas 
que en cada caso sean exigibles y pro
vistos de su fotografía, de la que se 
adherirá un ejemplar a cada uno de 
los ejemplares referidos.

3.° La revisión de los expedientes 
de Clases pasivas se acomodará a las 
siguientes normas:

A) La revisión de las concesiones 
de derechos pasivos se hará sobre la 
base de las nóminas correspondientes 
a los mismos que se satisfacen en la 
actualidad. A este efecto se autoriza 
a lá Dirección general de Xa Deuda y 
Clases pasivas para solicitar las que 
pertenezcan al mes en que haga la 
revisión respectiva y a las Delegacio
nes y Subdelegaciones de Hacienda 
para remitirlas al expresado Centró 
directivo, quien cuidará de enviarlas 
al Tribunal de Cuentas, para que sir
van de justificante de los mandamien
tos de pago.

B) La revisión se referirá, simultá
neamente, a los tres motivos a que alu
de él artículo 1.° del Decreto de 28 de 
Septiembre, y en el acuerdó que con 
ocasión de ella se dicte, se declarará, 
cuándo sea procedente, la caducidad de 
la respectiva concesión y se harán los 
pronunciamientos complementarios de 
ella a que haya lugar. Estas declara
ciones de caducidad, que son conse
cuencia de la revisión dispuesta por 
la Ley de. 1.° de Agostó del presente 
año, producirán en vía gubernativa, la 
plenitud de sus efectos, cualquiera que 
sea * la fecha de la concesión a que 
afecte.

C) La competencia para dictar 
acuerdo en los expedientes de revisión 
reside:

a) En el Ministro de Hacienda 
cuando afecte a decisiones de los Tri
bunales gubernativox o económicoadmi- 
nistratiyo Central del Ministerio de 
Hacieuda, o cuando la. caducidad del

derecho del particular se base en la 
ineficacia de disposiciones gubernati
vas, contrarias a otras de rango supe
rior a las que se debió ajustar la con
cesión que, en su día le fué hecha.

b) A la Dirección general de la 
Deuda en los demás casos.

Contra los acuerdos que dicte el Mi
nisterio de Hacienda en los expedien
tes de . revisión procederá el recurso 
contenciosoadministrativo y contra los 
que dicte la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas el recurso de 
alzada ante el Tribunal Económico- 
administrativo Central del Ministerio 
de Hacienda.

D) En ejecución de los acuerdos dq 
caducidad se ordenará la baja en nó
mina de los perceptores a que afecten; 
la iniciación de los expedientes guber
nativos o administrativos de alcance y 
reintegro a que haya lugar y el ejer
cicio de las acciones que sean pro
cedentes.

E) Cuando como consecuencia de la 
revisión- se venga en conocimiento de 
que los perceptores de derechos pasi
vos son vecinos de localidad a la que 
no corresponda la Pagaduría por la 
que perciban sus haberes, será trasla
dado de oficio el pago de éstos a la 
que sea procedente según su vech lad*

4.° La obligación de pasar la revis
ta anual afecta a todos los percepto
res de haberes pasivos calificados de 
tales en los presupuestos del Estado 
sin más excepciones, respecto dé la 
presentación personal, que las estable
cidas en él artículo 4.° del Decreto de 
28 de Septiembre de 1935, en relación 
con los artículos 198 y 114 del Regla
mento de 21 de Julio de 1990 y 11 del 
Real decreto de 14 de Septiembre 
de 1925.

La determinación del periodo en que 
de acuerdo con lo establecido en la 
Real orden de 28 de Febrero de 1927, 
habrán de pasar la revista anual los 
perceptores de Glasés pasivas se hará 
partiendo da la fecha dé concesión de 
la pensión que se consigne en la tar
jeta de. identidad.

Madrid, 6 de Noviembre de 1935.
p . d ., 

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general de la Deuda y 

Clases pasivas,
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M O D E L O  Q U E  S E  C I T A  '

(anverso),

CLASES PASIVAS   TARJETA DE IDENTIDAD

Clase '(1) ...................................
Nómina (2) ................................. ........
Letra ............ , número     Haber íntegro anual ....... ............

descuento ....................... .................  Haber íntegro mensual .................... -<¡
Fecha de la concesión   Tesorería en que cobra en la ac-<
.............................................................................................     tualidad . , .      i

Do*! ............................................  , de estado  .............. ....., nació el  ......... de  .............. .....................
de 19 e n  *.....................  ., provincia d e ....................  > y reside en la actualidad en  ............  3
provincia de ....................... .......................

 ...........  de         de 19...,^

El Oficial encargado, Firma del interesado, (3); El ....... ............. .............. .

Cuando el perceptor no cobre personalmente, firmarán también al dorso la tarjeta el Habilitado y el Alcalde que 
corresponda al domicilio del pensionista.

(1) Civil o militar.— (2) Jubilados, retirados, viudedad, orfandad o pensiones remuneratorias, etc.— (3) Tesorero 
o Interventor,

(r e v e r so )'

E l H a b il it a d o ,  E l A l c ald e  d e  .... .................................

f ..

A D V E R T E N C I A S

Esta tarjeta quedará anulada y sin ningún valor ni efecto cuando el interesado sea dado de baja en la nómina 
correspondiente de la oficina pagadora que la autoriza.

Guando el interesado cause alta por cambio de nómina, traslado de pago, rehabilitación o cualquier otra causa, 
se expedirá nueva tarjeta.—Aprobado.—Payá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Excmo. Sr.: La experiencia de ¡pasa
das oposiciones para cubrir plazas de 
funcionarios del Estado pertenecientes 
a los Cuerpos de la Policía gubernati
va, demuestran notoriamente que la 
selección clínica previa de aspirantes 
no se realiza con el rigor necesario 

: para que todos los futuros encargados 
de la defensa del orden público posean 
aquel mínimum de normalidad anató- 

*mica y funcional de sus organismos 
necesaria para la continuada e intensa 
labor que han de desempeñar.

La falta del' citado rigor selectivo

ocasiona posteriormente y a veces en 
breve plazo, no sólo una multiplicidad 
de bajas ¡por enfermedad, sino también 
el que exista un número importante 
de funcionarios con tan deficiente sa
lud que sólo en destinos de índole bu
rocrática pueden soportar la actividad 
del trabajo cotidiano.

Para aminorar en lo posible tales 
inconvenientes y en relación con las 
oposiciones convocadas para cubrir 
plazas de Agentes de tercera clase del 
Cuerpo ide Investigación y Vigilancia, 

Vengo en disponer lo siguiente:
1.° Para el reconocimiento clínico 

de los aspirantes a Agentas de terce
ra clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, se nombrarán dos Tribu
nales, integrados cada uno por tres

Inspectores Médicos numerarios de la 
Policía gubernativa.

2.° Dichos Tribunales realizarán el 
examen clínico, anatómico y funcional 
de los aspirantes, e insertarán en una 
ficha clínica todos los antecedentes pa
tológicos, personales y familiares, más 
los datos clínicos de exploración de 
los diversos sistemas y aparatos orgá
nicos, especialmente de las funciones 
visual, auditiva, respiratoria y ciran  
latoria.

3t° Los fallos de inaptitud que estos 
Tribunales Médicos dicten, serán in
apelables y  supondrán la > eliminación 
de los sucesivos ejercicios.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.
J. DE PABLO-BLANCO 

Señor Director general de Seguridad,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 

CA Y B E L LAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias pro
movidas por las Auxiliares de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer doña Elvira Guéllar Montáchez, 
de Miniatura y Esmalte; doña María 
Luisa Gutiérrez Ravé, de Flores arti
ficiales; doña Josefa Fajardo García* 
de Corte y Confección de Ropa blanca; 
doña Eugenia Melendro Valdés, de 
Sombreros; doña Joaquina Miguel Diez, 
de Mecanografía y Taquigrafía; doña 
Emilia Moro Lozano, de Corte y Con
fección; doña Mercedes Perales Rodrí
guez, de Bordados a maño y a máqui
na, y doña María del Carmen del Pino 
Osuna, de* Economía, Contabilidad do
méstica y Arte culinario, solicitando el 
segundo ascenso por quinquenio de 500’ 
pesetas:

Resultando que por Real orden de 19 
de Agosto de 1930 les fué concedido 
el primer quinquenio, a partir de 1.® 
de Octubre del mismo año; y teniendo 
en cuenta que en el presupuesto vi
gente existe el crédito necesario para 
el abono de estos ascensos al personal 
docente con derecho reconocido de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado y, en su virtud, conce
der a las interesadas el segundo as
censo de 500 pesetas por el segundo 
quinquenio, a partir de 1.® de Octubre 
último, sobre su haber de 2.000 pesetas 
y 500 más del primer quinquenio.

Madrid, 5 de Noviembre de 1935.
p . d .,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado por el artículo 31 del libro V 
del Estatuto vigente de Formación pro
fesional, y de conformidad con la pro
puesta del Director de la Escuela Su
perior de Trabajo de Las Palmas, de 
acuerdo con las prescripciones de la 
Orden de 20 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar meritorio de Inglés del expre
sado Centro, para el curso de 1935-36, 
a D. Vicente Freyer Parreño, quien se 
encargará transitoriamente de la plaza 
de Profesor del mismo grupo, vacante 
sin dotación.

Lo digo á V. I. para, su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la propuesta de la Alta Comi
saría de España en Marruecos, a ins
tancia de, la Delegación de Asuntos 
Indígenas, cursada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros interesando 
sea confirmado, para el presente cur
so, en la beca que venía disfrutando 
el musulmán Mohamed Bulaix Baeza, 
de nuestra Zona de Protectorado, ads
crito en el pasado curso a la Escuela 
de Estudios Arabes, de Granada, para 
ccursar estudios en la Universidad de 
dicha capital, en virtud de lo dispues
to por Decreto de fecha 16 de Febre
ro de 1934, solicitándose a la vez por 
la Alta Comisaría se le autorice a con
tinuar sus estudios en la Universidad 
de Madrid; y teniendo en cuenta que, 
según comprobante exhibido, ha sido 
ya matriculado como alumno oficial 
del primer año en la Facultad de De
recho de la Universidad Central,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar el disfrute de la beca de 
4.000 pesetas al musulmán de nuestra 
Zona de Protectorado en Marruecos 
Mohamed Bulaix Baeza, y que cursa
rá sus estudios como alumno oficial en 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Madrid, abonándose el im
porte de dicha beca con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 22, con
cepto noveno del presupuesto vigente.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1935.

LUIS BARDAJI
Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros y Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don 
Félix Isaac Faro de la Vega, Inspector 
de Primera enseñanza de Castellón, 
solicitando autorización y auxilio del 
Estado bara realizar un viaje de fines 
pedagógicos a Cataluña, con un grupo 
de 10 Maestros de su provincia: 

Considerando el interés de dichos 
viajes para ampliar la cultura general 
y profesional de los Maestros; y 

Teniendo eií cuenta que en el pre- 
supusto vigente de este Departamento 
existe crédito para este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto se au
torice al solicitante para realizar un 
viaje a Cataluña, con fines pedagógi
cos, coií un grupo de 10 Maestros, con
cediendo para auxilio de los gastos 
que el viaje ocasione a los referidos 
diez Maestros la cantidad de 3.000 
pesetas, cuya suma se librará en el 
concepto de “ a justificar” con cargo 
al capítulo 3.°, artículo 1.°, grupo 16, 
concepto quinto del presupuesto vi
gente de este Departamento, contra

la Delegación de Hacienda de Caste
llón y a nombre del citado Inspector 
D. Félix Isaac Faro de la Vega.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general * de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con los 
preceptos del Decreto de 4 de Octu
bre corriente (G a c e t a  del 6 ) ,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Historia de la Edad Me
dia Universal, de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Murcia:

Presidente, D. Eloy Bullón y Fer
nández, ex Consejero de Instrucción 
pública y Catedrático de la Univer
sidad de Madrid.

Vocales: D. Martiniano Martínez 
Ramírez, de la Universidad de Bar
celona; D. Carmelo Viñas Mey, de la 
de Santiago; D. León C. Rivas Gar
cía, de la de Zaragoza, y D. Mariano 
Usón Sesé, de la de Zaragoza.

Suplentes: D. José Deleito Piñuela, 
de la Universidad de Valencia; don 
Claudio Galindo Guijarro, de la del 

Valladolid; D. Miguel López Atocha, 
excedente, y D. José J. Baró y Co
mas, de la de Valencia.

Publicada la lista de opositores por 
Orden de 25 de Septiembre último 
(G a c e t a  del 27), la fecha del comien
zo de las oposiciones será la deter
minada en dicha Orden, o sea la del 
17 de Enero de 1936.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimientos y efectos. Madrid, 28 de 
Octubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministe*

MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha 3 

del mes de Septiembre próximo pasa
do, suscrita por los Sres. D. Carlos 
Fuertes Peralba y D. Manuel Guerrero 
Muro, solicitando autorización para es
tablecer, desarrollar y explotar emisoi- 
ras de televisión en varias capitales 
de provincia españolas:

Considerando que en este caso con-'
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curren las mismas circunstancias que 
las que determ inaron la desestimación 
de otra solicitud análoga por Orden 
de este Ministerio fecha 14 de Junio 
último (D. O, número 3.272), funda
mentando la desestimación en que la 
autorización se solicitaba sin acompa
ñar proyecto o Memoria ni estudio pre
vio alguno que dem ostrara la solvencia 
técnica del solicitante, quien limita su 
petición a obtener una autorización pa
ra formar después una em presa parti
cular que financiara la explotación de 
este servicio:

Considerando que la televisión cons
tituye una parte coraplementária del 
servicio de radiodifusión, puesto- que 
prácticamente no se han de efectuar 
transmisiones de imágenes sin la si
multánea transm isión 3e sonidos, y 
siendo esta última el campo donde se 
desenvuelve la radiodifusión, que es 
un servicio exclusivo del Estado, según 
la Ley de 26 de Junio de 1934, habrá 
de ser la Ad ni tración la que aplique 
a su red n c o“ 1 la modalidad de la 
televisión, e cuanto sea prácticamen
te factible y de económica utilización 
al alcance de la mayoría de los espa
ñoles:

Considerando inconveniente a los in
tereses del Estado y a los mismos del 
servicio de que se trata que éste haya 
de explotarse a expensas de los ingre
sos de publicidad radiada; y  

Considerando que tampoco es acon
sejable una concesión por diez años, 
dada la situación técnicoeconóm ica en 
que se halla la aplicación pública de 
la televisión, y de conformidad con el 
informe emitido por el Comité técnico 
de Radiocomunicación,

Este Ministerio dispone que sea des
estimada la instancia fecha 3 de Sep
tiembre último, suscrita por los seño
res Fuertes Peralba y Guerrero Muro, 
solicitando autorización para explotar 
un servicio de televisión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 2 de No
viembre de 1935.

LUIS LUCIA
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes,

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES 
Ilm o . Sr.: La Excma. Diputación 

provincial de Sevilla eleva con fecha de 
24 de Septiembre último una consul
ta a este Centro, en la que solicita se 
le exima de las obligaciones impuestas 
por Decreto del Ministerio de Traba

jo, Sanidad y Previsión, de 29 de Agos
tó del presente año, que regula el pro
cedimiento y selección del personal 
médico de la Beneficencia provincial o 
particular, y se le autorice, por tanto, 
para resolver el concurso de méritos 
que para la provisión de una plaza de 
Jefe de la Sección de Radiología había 
convocado en el Bolet ín Oficial  de la 
provincia, de fecha 6 de Agosto:

Considerando que al expresado con
curso no se presentó más que una so
licitud, suscrita por el Dr. D. Luis Sal
vador Gallardo, que durante trece años 
ha desempeñado Ínterin amen te y ap la
na satisfacción de esa Corporación el 
referido cargo, para el que fuá nom
brado en virtud de oposición pública 
y ante un Tribunal .integrado por Ca
tedráticos de Facultad de Medicina, y 
que había sido previamente designado 
para dirigir los servicios de radiología 
de este último Centro, y teniendo en 
cuenta el régimen m ixlo que de siem
pre existe en el Hospital Central, sos
tenido por esa Diputación, en concu
rrencia con la Facultad de Medicina, 
a la que presta un determinado núme
ro de camas para sus enseñanzas clí
nicas:

Teniendo en cuenta, además, que el 
expresado Decreto, dado por este Mi
nisterio en la referida fecha de 29 de 
Agosto último, al retrotraer sus efectos 
a todas las oposiciones ya convocadas, 
perjudica notoriamente en este caso 
particular al único concursante, señor 
Salvador Gallardo, que acompaña a su 
solicitud una serie de documentos 
acreditativos de una especialización y 
formación radiológica indiscutibles:

Considerando, además, que la exce
lentísima Diputación de Sevilla usaba 
de un perfecto derecho al amparo del 
artículo 156 del Estatuto provincial vi
gente, y dé la  Ley de 15 de Septiem
bre de 1925, que reglamenta todo lo 
concerniente a nombramiento y  régi
men de los empleados provinciales, en 
virtud del cual convocó, concurso, de 
méritos para la provisión de la repe
tida plaza de Radiólogo, sin que en el 
Decreto de 29 de Agosto se m encione 
este medio de selección, que puede ser 
perfecto si se regula convenientem en
te, y como, además, en esta disposi
ción se ordena se retrotraigan sus efec
tos a todas las oposiciones convocadas, 
pero no a concursos anteriores,

Este Ministerio, en vista de, las pre
cedentes consideraciones y . teniendo 
en cuenta las particularidades del ca 
so especialísim o que nos ocupa, ha te
nido a bien estimar la instancia sus
crita por la Exema, Diputación pro
vincial de Sevilla y acceder a lo soli
citado por ella, autorizándola para que

resuelva el concurso convocado en el 
Bolet ín Oficial  de dicha provincia de 
6 de Agosto del presente año, para 
proveer la plaza de Jefe de Radiología 
de sus servicios benéficos, y  pueda 
nombrar al único concursante, don 
Luis Salvador Gallardo, si así lo tiene 
por conveniente, en vista de los méri
tos que alega y de los servicios ya 
prestados en el mismo cometido.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos correspondien* 
tes. Madrid, 7 de Octubre de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente incoa-» 
do por D. Augusto Martínez Olmedi-» 
lia, en solicitud de calificación definí-*
tiva:

Resultando que solicita dicha cali-» 
ficacióii para 37 casas baratas que 
fueron calificadas condicionalm ente 
por Real orden de 26 de Febrero de 
1916 y 75 del proyecto de 80 casas 
familiares calificadas por Real ordeh 
de 20 de Mayo de 1926, habiéndose 
liquidado ios beneficios en 4 de No-» 
viembre de 1929, y cuyas casas están 
situadas en la Colonia del Carmen, 
Carrera de San Isidro (M adrid): 

Resultando que dichas casas están 
totalmente terminadas, según certifi
cado del Arquitecto Director de las 
obras, y ejecutadas con arreglo ál 
proyecto aprobado:

Considerando cumplidas las condi
ciones exigidas por los artículos 126 
y siguientes del Reglamento vigente 
de 8 de Julio de 1922, para la decía- 
ración definitiva de casas baratas: 

Considerando que en la tramita-» 
ción de este expediente se han cuni- 
plicto todos los trámites reglamenta
rios, habiendo sido informado por el 
Consejo de Trabajo en fecha 30 de 
Octubre de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente de baratas las 112 
casas familiares sitas en la Colonia 
del Carmen, Carrera de San Isidro, 
Madrid, construidas por D. Augusto 
Martínez Olmedilla.

Lo que comunico a V. L para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1935.

r .  d ., _
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac* 
ción Social.

Ilm o . Sr.: Vista la petición elevada 
a. este Departamento por la Asociación 
obrera Sindicato de Oficios Varios de
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La Coruña, en demanda de que en la- 
expresada capital se constituya un Ju
rado mixto de Transportes marítimos, 
que entienda y regule cuanto se rela
ciona con la carga y descarga del puer
to; y considerando que, dada la impor
tancia comercial del puerto de que se 
trata, no es necesario acudir a gran
des razonamientos para comprobar la 
necesidad de crear el organismo que 
en régimen de paridad y concordia es
tudie y regule cuanto 2 relaciona con 
esta modalidad de trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en La Coruña se constituya 

un Jurado mixto de Transportes ma
rítimos—carga y descarga—, integrado 
por seis Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada representa
ción, con jurisdicción reducida al puer
to de la expresada capital, y formando 
parte de la segunda agrupación de Ju-* 
rados mixtos allí existente.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Gremio 
de Armadores de Vapores de pesca 
(carga y descarga), de La Coruña, con 
553 obreros; Asociación general Patro
nal de La Coruña, con 415 obreros; 
Asociación Patronal de El Ferrol, con 
400 obreros, así como la obrera Sindi
cato Obrero de Oficios varios, de La 
Coruña, con 29 socios, a ellas corres- 
pónde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c et a  
d e  Ma d r id  se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indiéado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos .Madrid, 16 de Octu
bre de 1935. ,

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
concurso voluntario convocado en fe
cha 14 de Septiembre último para pro
veer entre Celadores sanitarios marí
timos de Sanidad Exterior las plazas 
de El Ferrol, Castro-Urdiales y Mahón 
y sus resultas:

Resultando que dentro del plazo 
concedido en la convocatoria del con
curso para la presentación de inktani

cias, ha acudido al mismo solamen
te D. Francisco Cuadrado Noó:

Vistos los artículos 46, 47 y 48 del 
Reglamento del personal técnico-auxi
liar, de fecha 8 de Julio de 1930, y 
la Orden y convocatoria del concurso: 

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales prevenidas, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia, ha tenido a 
bien resolver el concurso de referen
cia nombrando a D. Francisco Cuadra-, 
do Noó, único concursante, que pres
ta en la actualidad sus servicios en la 
Dirección de Sanidad Exterior de Cá
diz, para la plaza de Celador sanitario 
marítimo en la Dirección de Sanidad 
Exterior de El Ferrol.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Octubre 
de 1935.

p . d .,
M. BERMÉJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

v *
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por los Médicos Puericultores, 
Jefes de Servicios provinciales de Hi
giene Infantil,

Este Ministerio ha teñido a bien 
autorizar a los expresados funciona
rios para reunirse en Asamblea en es
ta capital, durante los días 1.° al 5 
de Noviembre próxiíno, con objeto.de 
estudiar problemas de organizáción 
del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Octubre 
de 1935.

p . d .,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Rafael Pajarón y del 
Pozo, Secretario de gobierno de esa 
Audiencia, con más de dos años de 
antigüedad en esa categoría, y de con
formidad con lo que dispone el pá
rrafo segundo del artículo 49 del Es-' 
tatuto de las. Clases pasivas del Esta
do de 22 de Octubre de 1926, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado al expresado fun
cionario D. Rafael Pajarón y del Po
zo, con el haber que por clasificación 
le corresponde.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 6 de Octubre de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANGE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Miguel Cuervo Pita, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Decreto de 22 de 
Enero último,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Gifuentes, que 
actualmente desempeña.

Lo que comunico a -V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANGE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Miguel García López, de Madrid: 

Resultando que el citado señor so
licita se vincule a su nombre la casa 
barata señalada con el número 5 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas baratas y econó
micas, sita en la calle de Dolores Ro
mero, número 2, y que se hallaba vin
culada a su padre, D. Antonio García 
Valladares, que falleció el día 11 de 
Diciembre de 1934:

Resultando que dicha casa fué vin
culada a nombre del señor García Va
lladares por Real orden de 26 de No
viembre de 1929:

Resultando que D. Miguel García 
López fué declarado beneficiario de 
casa barata en 6* de Febrero de 1935 :j 

Resultando que, con la instancia re
ferida, se acompaña la escritura de 
aprobación y protocolización de ope
raciones particionales por fallecimien
to del padre del peticionario, D. An
tonio García Valladáres, ante el Nota
rio de esta capital D. Andrés Domín
guez Guitián, en la que consta, entre 
los bienes quedados al óbito del cau
sante, la casa barata de que se trata, 
determinando que, como es consiguien
te, se halla sujeta a la regulación y le
gislación especial de casas baratas: 

Resultando que asimismo consta en 
la mencionada escritura que, de acuer
do con lo preceptuado en la citada le
gislación de casas baratas, dicha vi
vienda debe entregarse al heredero 
que acredite su condición de benefi
ciario de casa barata, que en este caso 
lo es él expresado D. Miguel García 
López, con la obligación de abonar a 
los demás herederos, en metálico, sus 
respectivos haberes, reservando a la 
viuda del, causante el derecho de ha- 
fcitáción de la casa;



1108 8 Noviembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 312

Considerando que, según se consig
na en la repetida escritura, se han 
cumplido las disposiciones contenidas 
en el capítulo IX, sección primera, del 
Reglamento de 8 de Julio de 1922 y 
en el artículo 16 del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924,

Este Ministerio, oída la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, 
ha acordado declarar vinculada a don 
Miguel García López la casa barata nu
mero 5 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y econónicas, que le ha correspon
dido por herencia de su padre, D. An
tonio* García Valladares.

Lo que digo a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1935.

P. d .,
JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA ¥  COMERCIO

ORDENES
El Ministerio de Hacienda, con fecha 

6 de los corrientes, comunica a este 
Departamento que, accediendo a la pe
tición formulada por el mismo, ha te
nido a bien autorizar la agregación al 
Instituto de Reforma Agraria de don 
Manuel Cabello Jiménez, Oficial prime
ro del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, y, en su 
virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien agre
gar al referido funcionario a este De
partamento con el número 6 de los que 
al mismo corresponden, de conformi
dad con el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y Ministerio 
de Hacienda de 28 de Septiembre úl
timo.
Hacienda de 28 de Septiembre último.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1935.

JUAN USAlBIAGA
Señor Jefe de la Sección general de

Personal de este Ministerio.

Ilm o. Sr : Con el fin de llevar a la 
práctica cuanto dispone el artículo 6.° 
del Decreto de 16 de Marzo de 1934 
(G a c e t a  del 18), referente a la for
ma en que han de realizarse las reno
vaciones de número en el Registro Ofi
cial de Importadores y para asegurar 
que durante el año 1936 se encuentren

comprendidos en el mismo lois que con
tinúen su actividad dedicada a este co
mercio', dando de baja a los que por 
cualquier circunstancia (hayan cesado 
en ella,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los comerciantes e industriales 
inscritos en el Registro^ Oficial de Im
portadores con anterioridad al 31 de 
Octubre de 1935 elevarán instancia a 
la Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, en la que manifies
ten su propósito de continuar en la 
actividad importadora para la que so
licitaron el número, acompañada del 
recibo del tercer trimestre del corrien
te año de la contribución industrial que 
acredite hallarse al corriente del pago 
de la misma.

2.° En defecto de lo indicado en el 
párrafo anterior, los comerciantes e in
dustriales inscritos en el Registro Ofi
cial de Importadores podrán cursar sus 
peticiones, con anterioridad al 15 de 
Diciembre, por mediación de las Cá
maras Oficiales de Comercio, Industria 
y Navegación, o de las Asociaciones, 
Corporaciones o entidades que estén 
autorizadas por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria pa
ra. diligenciar las instancias de peti
ciones. Las declaraciones de los inte
resados que sean remitidas a través 
de los organismos que se citan ante
riormente vendrán diligenciadas por 
los Secretarios de tales entidades, en 
la siguiente forma:

Don  ............       Se
cretario de la ........................................
 ........ (Cámara Oficial de Comercio o
entidad de que se trate),

Certifico: Que él peticionario ha ex
hibido ante el que suscribe el recibo 
correspondiente de contribución indus
trial, tarifa .............. . clase .......   epí
grafe .*.....   que le autoriza, de acuer
do con las disposiciones en vigor, para 
ejercer la importación de mercancías 
del extranjero.

Y para que conste ................ .
3.° Dentro de la segunda quincena 

del mes de Diciembre las Cámaras Ofi
ciales de Comercio, Industria y Nave
gación, y las Asociaciones, Corporacio
nes o entidades que estén autorizadas 
por la Dirección general de Comercio 
para diligenciar las instancias, remiti
rán ál expresado Centro directivo to
das aquellas que, en virtud de lo dis
puesto en el apartado anterior, se ha
yan presentado por su mediación, 
acompañadas de una relación nominal 
en la que se indiquen el número del 
Registro Oficial dé Importadores asig
nado a cada uno de los peticionarios, 
nombre de éstet domicilio y población.

Estas relaciones y documentos deben 
ser presentados en el Registro gene
ral del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio con anterioridad 
al 31 de Diciembre de 1935.

4.° La Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, a la vista 
de las peticiones que individualmente 
hayan llegado hasta ella y las que ha
yan sido transmitidas por conducto de 
las Cámaras y entidades, formalizará 
una relación nominal, con expresión de 
los números del Registro Oficial de 
Importadores, en la que se detallarán 
los que, por haber cumplido los requi
sitos que se determinan en la presente 
disposición, puedan continuar durante 
el año 1936 ostentando el número en el 
Registro Oficial, y aquellos otros que, 
por no haber remitido sus peticiones 
eq el tiempo y plazo oportunos, o por 
tener algún defecto que implique falta 
de los requisitos legales para impor
tar, deban ser dados de baja en el in
dicado Registro.

Madrid, 6 de Noviembre de 1935.
p . d.,

JOSE BLANCO
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria,

Ilm o . Sr.: Por el Ministerio de In
dustria y Comercio, en 13 de Agosto 
del año en curso, se dictó una Orden 
ministerial relativa a los cupos míni
mos que regirán en los Sindicatos de 
Almacenistas de Carbón, no habiendo 
señalado la fecha de su entrada en vi
gor, principalmente en lo que precep
túa su apártado primero.

A fin de evitar dudas, interpretacio
nes en contradicción con el espíritu 
de dicha disposición y los trastornos 
y complicaciones que pudieran deri* 
varse en las liquidaciones de los Sin
dicatos por lo avanzado del actual 
ejercicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que lo preceptuado en el artícu
lo 1.° de la Orden ministerial dé 13 
de Agosto del año en cursó relativa a 
los cupos mínimos que regirán en los 
•Sindicatos de Almacenistas de Car
bón, entrará en vigor a partir de l.9 
de Enero de 1936.

Madrid, 5 de Noviembre de 1935,
p . d -,

JOSE BLANCO
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

Ilm o . Sr.: Dada la frecuencia con 
que en diversos organismos afectos al 
cumplimiento de la Ley de 14 de Fe
brero, de 1907 surgen dudas respecto
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al alcance que debe darse a las certi
ficaciones provisionales libradas por la 
Sección de Producción Industrial, de 
esa Subsecretaría de Industria y Co
mercio, con el visto bueno de V. I., 
acreditativas de tener el interesado a 
cuyo favor se expiden incoado expe
diente para la obtención de certifica
do de productor nacional:

Considerando que la finalidad de di
chas certificaciones no es otra que la 
de establecer una presunción del ca
rácter de productor nacional de la per
sona a cuyo favor se expiden, aumen
tando con ello el número de posibles 
concurrentes a los concursos y subas
tas que se anuncien por los organis
mos oficiales y protegidos, con eviden
te ventaja de los intereses del Erario 
público, pero sin que en ningún caso 
puedan servir de base para efectuar 
adjudicaciones definitivas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Podrán considerarse provisio
nalmente como productores nacionales, 
a los efectos de tomar parte en los con
cursos y subastas convocados por los 
organismos oficiales y protegidos, las 
personas naturales o jurídicas que ex
hiban certificaciones de tener incoado 
expediente en solicitud de certificado 
de productor nacional, a cuyo favor 
podrá efectuarse, si procediere, la ad
judicación provisional, si bien en este 
caso, se les fijará un plazo, durante el 
que deberán presentar el certificado de 
productor nacional definitivo.

Si transcurriese éste sin efectuarlo, 
se considerará caducada la adjudica
ción provisional acordada.

2.° El plazo indicado anteriormen
te será determinado libremente por el 
organismo o Autoridad de que se tra
te, con arreglo a las circunstancias de 
urgencia que en la adquisición concu
rran; y

3.° En la certificación provisional 
librada por la Sección de Producción 
Industrial se hará constar el alcance 
de la misma.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

P. D.,
JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr. La Liga Vizcaína de Pro
ductores, en instancia razonada, so
licita se haga extensiva a todos los 
contratos de obras del Estado la obli
gación de presentar el certificado de 
productor nacional, o se cree el de 
constructor (nacional, exigiendo para

éste garantías análogas sobre naciona
lidad de capital, mano de obra y ele
mentos de producción.

Por otra parte, en diversos organis
mos oficiales se ha suscitado la du 1 1 
de si dicho certificado es exigible a 
los contratistas de obras para el Es
tado, Diputaciones, Ayuntamientos y 
entidades protegidas, ya que la Ley de 
14 de Febrero de 1907 no distingue 
sobre si la producción a que afecta es 
mueble (como es típico de la indus
tria manufacturera) o inmueble (como 
es característico del contratista o 
constructor de obras).

En cambio, la reglamentación de !a 
propia Ley opone el concento de su
ministro al de obra y al de servicio, 
lo que constituye una evidente distin
ción. r

La conveniencia de armonizar la 
defensa de la producción nacional me
diante las suficientes garantías legales 
con la evitación de entorpecimientos 
en la adjudicación, realización y re
cepción de las obras, obliga a esta
blecer un procedimiento que no ex i-, 
ja inspecciones en los elementos de 
producción, personales y reales (ya 
que son esencialmente móviles en el 
caso de un contratista o constructor 
de obras), salvo en el caso dé denun
cia de infracción legal.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer, previo informe de Ja Ase
soría jurídica y a propuesta de la Sub
secretaría de Industria y Comercio, 
lo siguiente :

l.° Los constructores o contratis
tas de toda obra inmueble cuyo plie
go de condiciones para la^respectiva 
subasta, concurso o gestión directa 
haya sido aprobado por la Subsecre
taría de Industria y Comercio, por 
cumplir los requisitos señalados en las 
disposiciones vigentes, y  en especial 
en el Reglamento de 26 de Julio de 
1917, presentarán a dicha Subsecreta
ría antes del comienzo de la obra y  
cuantas veces cambien las circunstan
cias de Ja misma relativas a naciona
lidades del constructor o contratista, 
personal, elementos de producción y 
materiales, declaraciones juradas, jus
tificativas de que estos extremos se 
ajustan a dichas disposiciones, espe
cificando para los dos últimos el nú
mero de certificado de productor na
cional que tuviere cada uno de los 
suministradores, y para los que no lo 
posean, l#s circunstancias de su pro
ducción en relación con los datos que 
para emisión de dicho certificado se* 
ñalen las disposiciones respectivas, y  
en especial el Reglamento de 3 de D i
ciembre de 1926,

2.° Esta documentación se acón*# 
pañará de instancia dirigida al Minian 
tro de Agricultura, Industria y Come** 
ció, solicitando que por su Subseere* 
taría de Industria y Comercio y ío<*> 
diante el estudio pertinente, se ex§.\S- 
da una declaración de que han sicl© 
cumplidas las disposiciones protecto
ras de la producción nacional, a los 
efectos señalados en el Decreto de 4 
de Junio de 1935 (publicado en la Ga
c e t a  del 7 siguiente).

3.° En caso de denuncia fundamen
tada ante este Ministerio sobre omisión 
o infracción de lo dispuesto en esta 
Orden, la Subsecretaría de Industria 
y Comercio comprobará dicha omi
sión o dispondrá se practiquen por sus 
servicios las inspecciones necesarias 
comprobatorias de los extremos seña
lados en el apartado primero de esta 
Orden, y, en consecuencia, propondrá, 
si hubiere lugar a ello, las sanciones 
que procedan.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
Octubre de 1935.

JOSÉ MARTINEZ DE VELASCO
Señor Subsecretario de Industria y Co* 

mercio.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 17 
de Octubre pasado, regulando la elec- 
ción de los Vocales del Consejo Ejecu
tivo del Instituto de Reforma Agraria* 
está inspirada en el deseo de que se 
constituyera ese organismo dentro del 
más. breve plazo posible; pero prácti
camente se ha visto" que el plazo seña
lado era insuficiente para que pudieran 
concurrir a esa elección, con las de
bidas garantías, los interesados en que 
la representación tenga la extensión y 
autoridad necesaria para que se cum
plan eficazmente los fines de su orde
nación.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha creído convenien

te modificar algunos extremos de la re- 
ferida Orden en la siguiente forma:

1.° En cumplimiento de lo ordenado 
en la tercera disposición adicional de 
la Ley de 1.° de Agosto de 1935, los 
Vocales del Consejo Ejecutivo del Ins
tituto de Reforma Agraria, represen- 
taimes de propietarios de fincas rústi
cas, arrendatarios y obreros de la tie
rra, serán elegidos por el sistema de 
mayorías y minorías a través de las 
Asociaciones respectivas de cada clase, 
legalmente constituidas, que estén do
miciliadas en España.

2/V Para la designación de Vocales 
representantes de los propietarios ten
drán derecho de elección las-A socia
ciones de ¡propietarios agricultores o.
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ganaderos que reúnan los requisitos de
terminados en el número anterior.

A cada Asociación, y para este solo 
efecto, sólo se le computará un número 
de votos igual al de asociados que sa
tisfagan contribución total por rústica 
superior a 50 pesetas.

3.° La designación de Vocales repre
sentantes de los arrendatarios corres
ponderá a las Asociaciones que reúnan 
las condiciones expresadas en el nú
mero primero, computándoseles un nú
mero de votos igual al de asociados 
que tengan el carácter de colonos o 
arrendatarios de fincas rústicas.

4.° La designación de Vocales re
presentantes de los obreros se realizará 
por las Asociaciones de obreros cons
tituidas con arreglo a la Ley. A cada 
Asociación, y para estos efectos, sólo 
se le computará un número de votos 
igual al de asóciados que sean obre
ros del campo.

5.*\ Cada grupo de asociados de los 
que componen las Asociaciones mixtas 
—es decir, las que se compongan de 
asociados de más de una de las tres 
clases expresadas en los números ante
riores—tendrá derecho a participar en 
la elección de los representantes co
rrespondientes a su clase. Para ello di
chas Asociaciones formarán y presen
tarán tantas listas como clases de so
cios tengan.

6.° Se deberán elegir, conforme al 
Decreto orgánico del Instituto de Re
forma Agraria de 1.° de Diciembre de 
1933, dos Vocales efectivos y dos su
plentes por representación; cada Aso
ciación sólo podrá dar válidamente sus 
yoítos para un Vocal con su suplente.

7.q Será e le g ib le  to d o  c iu d a d a n o  es
p a ñ o l m a y o r  de v e in titr é s  añ os y que 
se h a lle  en el p le n o  huso de sus d e re 
c h o s  c iv ile s .

8.° Las Asociaciones que se conside
ren con derecho a tomar parte en la 
elección presentarán en la Secretaría 
del Instituto de Reforma Agraria, den
tro de los cuarenta días siguientes a 
la publicación de la presente Orden en 
la Gaceta de Madrid, instancia en la 
que se exprese el nombre, objeto y do
micilio de la Asociación, acompañada 
de los siguientes documentos:

a) Asociaciones patronales: Certifi
cación de existencia legal, expedida por 
la Delegación del Trabajo; un, ejemplar 
del Reglamento y relación de los «to
cios que la integran que satisfagan con
tribución por rústica superior a 50 pe
setas.

b) Asociaciones obreras: Certifica
ción de existencia legal, expedida por 
la Delegación del Trabajo; un ejem
plar de su Reglamento y relación no
minal de los socios obreros dél campo 
y trabajadores de la tierra que la in
tegran.

c) Asociaciones de colonos o arren
datarios: Certificación de existencia le
gal, expedida por la Dirección general 
de Seguridad o el Gobierno civil co
rrespondiente; un ejemplar de su Re
glamento y relación nominal de sus 
socios.

d) Asociaciones mixtas: Certifica
ción de existencia legal, expedida por 
la Dirección general de Seguridad o el 
Gobierno civil; un ejemplar de su Re
glamento y tantas relaciones nomina
les de socios como clases de éstos la 
compongan.

9.° Los documentos a que se refiere 
el artículo anterior se presentarán en 
la Secretaría general del Instituto de 
Reforma Agraria, contra recibo, den
tro del plazo señalado en dicho artícu
lo. Las relaciones de asociados que se 
exigen se publicarán en la Gaceta de 
Madrid ocho días después de la ter
minación del plazo de admisión de las 
mismas.

10. El escrutinio tendrá lugar, den
tro de los ocho días siguientes a la 
publicación en la Gaceta de Madrid 
de las listas citadas, ante una Junta 
presidida por un Vocal técnico del Con
sejo Ejecutivo, designado por el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio, .e integrado, además, por un Vo
cal de cada uno de los cuatro grupos 
de representaciones que componen ac
tualmente dicho Consejo, nombrados 
por éste, y por un representante, de
bidamente autorizado, de cada una de 
las candidaturas que tomen parte en la 
elección. Actuará de Secretario, sin vo
to, de la Junta escrutadora el que lo 
es del Instituto.

Dicha Junta resolverá cuantas dudas 
se presenten sobre la elección, y pro
clamará Vocales efectivos y suplentes a 
quienes hubieren obtenido mayor nú
mero de votos computables.

El resultada de la elección se publi
cará en la Gaceta de Madrid.

11. Las Asociaciones que hayan to
mado parte en la elección y se consi
deren perjudicadas por el acuerdo de 
la Junta podrán alzarse contra el mis
mo, ante el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de aquél en la Gaceta de Madrid. El 
recurso de alzada se presentará en el 
Instituto de Reforma Agraria, el cual, 
debidamente informado, lo elevará . al 
Ministerio, que resolverá definitivamen
te, sin ulterior recurso.

12. Los Vocales representativos, ele
gidos con arreglo a la presente Orden, 
tomarán posesión de sus cargos el 
día 1.° del mes siguiente al de la ce
lebración del escrutinio, cesando los ac
tuales, sin perjuicio de los recursos que 
contra la elección puedan presentarse*

y su mandato durará dos años, confor
me á lo dispuesto en el artículo 17 del 
vigente Decreto orgánico dél Instituto 
de Reforma Agraria.

Madrid, 7 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señor Secretario general del Instituto 
de Reforma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA TRAS
ATLÁNTICA CON AVAL DEL ESTADO

Rectificación del resultado del 10.* 
sorteo de la emisión de 15 de No
viembre dé 1925, al 5,50 por 100 de 
interés, publicado en la G aceta de 
Madrid el día 19 de Octubre, pá
gina 544.

Nota de los títulos de la referida 
Deuda que han sido amortizados en 
el'sorteo celebrado en el día de la 
fecha, a reembolsar a partir del 16 de 
Noviembre:

NUMERACIÓN DE LOS TÍTULOS * 
QUE DEBEN SER AMORTIZADOS

, í  ■

2.801 a 2.900 
3.201 a 3.300 
9.701 a 9.800

10.601 a 10.700
12.001 a 12.100
12.701 a 12, .800
13.401 a 13.500
16.301 a 16.400
16.801 a 16.900
16.901 a 17-000
20.801 a 20.900
24.601 a 24.700
24.801 a 24.900
27.301 a 27.400
29.801 a 29.900
31.601 a 31.700
38.901 a 39.000
41.901 a 42.000 
45.101 a 45.200 
45.201 a 45.300

• 51.201 a 51.300
52.601 a 52.700
56.801 a 56.900
58.001 a 58.100
62.701 a 62.800
63.801 a 63.900
65.301 a 65.400
68.301 a 68.400
69.601 a 69.700
71.001 a 71.100
74.001 a 74.100
78.901 a 79.000 
81.501 a 81.600
95.401 a 95.500 

101,201 a 101.300 
108.001 a 108.100 
109.101 a 109.200 
116.801 a 116,900 
119.901 a 120.000 -
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Madrid, 15 de Octubre de 1935.— 
EÍ Secretario, Gabriel Castro.—El In
terventor, Pedro Pérez - Caballero.— 
Visto bueno: el Director general, José 
María Fábregas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno Auxiliares, a la 

Cátedra de Patología médica, de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, con
vocadas por Orden de 6 de Junio 
último (G a c e t a  del 17),
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 del Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras, de 25 de Ju
nio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará los 
ejercicios de estas oposiciones ha si
do nombrado por Orden de 24 de Oc
tubre próximo pasado (G a c e t a  del 3 0 ) .  
- 2.° Que han solicitado las repeti
das oposiciones y se declaran admi
tidos a la práctica de los ejercicios, 
por reunir y haber justificado debida
mente las condiciones legales regla
mentarias, los siguientes aspirantes:

1.—D. Pedro Salmerón Mora.
2.~-nD. Vicente Baena y Baena.
3.—D. Máximo E. Soriano Jiménez. 

-4.—D. José Carreras Picó.
5.—D. Antonio Azpitarte Rubio.
6.—D. Manuel Díaz Rubio.
7.—D. Julio Pardo Ganalis*

. 8v=-mD. Luis Pescador del Hoyo.
9.—D. Antonio Mundo Fuertes.
10.—D. Antonio J. Torres López.
11.—D. Fermín Querol Navas.
12.—D. Miguel Sebastián Herrador,
13.—-D. Darío Carrasco Pardal.
14.—D* Manuel Alvarez González.
15.—D. Juan Torres Gost.
16.—D. Francisco Oliver Rubio.
17.—D. José Monguió Fost.
18.-*-D. Joaquín Aznar Molina.
19—D. Juan Rof Carballo.

Excluidos.
D. Manuel Vjlariño de Añdrés-Mo- 

reno, por falta de reintegro en su ho
ja de servicios.

D. Segundo Puente Veloso, por no 
justificar su condición de español.

D. Manuel Valdés Ruiz, por falta de 
reintegro en su hoja de servicios.

D. Manuel Alemany Rodríguez, por 
no justificar ninguna de lás condicio
nes establecidas en la convocatoria.

D. Dámaso de la Peña Hernández, 
por no justificar su derecho para po
der ser admitido en el turno de Au
xiliares.

D. Leoncio Jaso Roldán y D. Joa
quín Moltó Santoja, por no justificar 
las condiciones exigidas en la convo
catoria.

3.° Que a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo de recusaciones es el 
de diez días, contados, desde la publi
cación del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 4 de Noviembre de 1935.— 
El Subsecretario^ Teodoro Pascual.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Análisis matemático, segundo curso, 
vacante en la Facultad de Ciencias de 

la Universidad de Madrid.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el Reglamento de oposiciones á Cáte
dras de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará los 
ejercicios de estas oposiciones ha sido 
nombrado por Orden de 29 de Octu
bre último (G a c e t a  2  de Noviembre).

2.° Que las listas de aspirantes ad
mitidos fué publicada en la Ga c e t a  
de 22 de Julio de este año.

3.° Los ejercicios de estas oposi
ciones darán comienzo el día 10 de 
Diciembre próximo venidero, co m o 
así ya está dispuesto; y

4.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 13 deí mencionado Regla
mento, el plazo de recusaciones es el 
de diez días, contados desde la publi
cación del presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 5 de Noviembre de 1935.— 
Él Subsecretario, Teodoro Pascual.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Maestra de Primera enseñanza Supe
rior de doña María Angela Girón a 
y Forés, expedido en 21 de Enero 
de 1897.

Madrid, 4 de Noviembre de 1935.— 
Él Director general, Juan F. Sanz.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

RECTIFICACIÓN

Advertidas algunas erratas de im
prenta en el Reglamento de los Servi
cios comunes a todo el Ministerio y los 
especiales de la Subsecretaría de Tra
bajo) y Acción Social, aprobado por De
creto de 30 de Octubre último y pu
blicado en la G a c e t a  del 3  dé No
viembre, se indican a continuación los 
errores para su subsanación:

Artículo 20, El párrafo segundo que
dará redactado así: “Cuidará de los 
expedientes personales de los funcio
narios, formando las correspondientes 
hojas de servicio, en las que se ano
tarán todas las incidencias, cómo des
tinos, licencias, premios y castigos”

. Artículo 31. La cita legal se refiere 
al “Decreto de 27 de Agosto de 1900”.

Artículo 39. Párrafo cuarto. La línea 
primera dirá “sesiones”; en vez de “Sec
ciones”. x

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
Vacante una plaza de Alguacil de 

tercera categoría en la Audiencia pro
vincial de Santander, por excedencia 
voluntaria de D. Benito Sumillera, que 
la desempeñaba, con el haber anual 
dé 2.50G pesetas, ¡y con el fin de pro
veerla por antigüedad, de conformi
dad con los artículos 15 y 16 del De

creto de 1.° de Octubre de 1934, se 
concede el plazo de ocho días, a con-* 
tar desde la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
puedan solicitarla los Alguaciles en 
propiedad de inferiores categorías, en 
las que, para su nombramiento, se ten
drá en cuenta la mayor categoría de 
los solicitantes, y dentro de ella los 
años de servicio en la misma; cuyas 
instancias se cursarán a este Ministe
rio, con el oportuno informe, por con-* 
ducto del Juez correspondiente.

Madrid, 6 de Noviembre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Alance.

s u b d i r e c c i ó n  d e  l o r  r e g i s t r o s  y  d e l .
NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso guberna- . 
tivo interpuesto por el Notario de 
Guadix D. Luis Rodríguez y Pernee de 
León, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad del partido a 
inscribir determinadas fincas, adjudi
cadas por escritura de manifestación 
de herencia, pendiente en este Cent*o 
en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que en escritura autori
zada por el Notario de Guadix don 
Luis Rodríguez y Ponce de l eón, en 
24 de Mayo de 1934, D. Manuel Cobo 
y Cobo, hizo constar: que su padre, 
D. Juan Cobo y Cobo, había fallecido 
bajo testamento otorgado el día 24 de 
Septiembre de 1928, en el que le ins
tituyó como único y universal here
dero de todos sus bienes; que con an
terioridad, el día 17 de Noviembre 
de 1918 había fallecido doña María del 
Mar Cobo y Cobo, en estado de solte
ra, siendo declarado heredero abintes- 
tato de la misma su padre, D. Juan 
Cobo y Cobo, por auto del Juzgado 
de primera instancia de Guadix, de 
20 de Abril de 1934; que, como úni« 
co interesado en la herencia de su pa
dre, ique aceptaba, había practicado 
las operaciones testamentarias, hacien
do pública manifestación de herencia 

a favor de su padre, D. Juan Cobo, de 
los bienes quedados al fallecimiento 
de doña María del Mar—fincas núme
ros 1 al 13 del inventario—y de todos 
ellos—números 1 al 27—a su favor* 
debiendo hacerse constar en las ins- 
cripcioñes de los primeros la trans
misión de los mismos a favor del can
sante, conforme al párrafo último del 
artículo 20 de la ley Hipotecaria; y,: 
transcribiéndose todos los documen
tos, se describen en el cuaderno, bajo 
los númerds 21, 22 y 23 tres predios 
dé tierra en término de Alquife, a los 
sitios detrás de Los Huertos, Vegueta 
y Corral de los Alesnas, respectiva
mente, con su extensión superficial y 
linderos independientes, siendo la ca
bida del último de dos fanegas, o sean 
46 áreas y 95 centiáreas; resto de otro 
de 13 fanegas, en dos pedazos, des
pués de la segregación practicada pa
ra el ferrocarril, siendo los descritos 
el resto.

Resultando que presentada primera 
copia del documento en el Registro 
de la Propiedad de Guadix, fuá ins
crito en cuanto a las fincas números 
24, 25 y 27 y “suspendida la inscrip-) 
ción respecto a las inventariadas de 
los números 1 al .13 inclusive, por séc 
precisa la previa inscripción de ellas
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a favor del causante de esta herencia, 
IX Juan CüJjo y Cobo, y no ser aplica
ble el párrafo último del artículo 2-0 
de la ley, -que se Interesaba e¡n'la es
critura. que motiva esta nota, sin pe
dirse anotación preventiva ni el des
pacho de las demás fincas comprendi
das en el documento” ; y habiéndose 
interesado después la inscripción de 
las fincas números 21, 22 y 23, fuá 
igualmente suspendida, porque, dada 
la forma en que se expresan en la es
critura, "no pueden ser inscritas ni co
mo fincas independientes ni como fin
ca sola, por no describirse la parcela 
de cinco celemines en la Bajada de la 
Cueva de Santa Elena, que con las 
otras tres constituyen el resto de la 
finca número 508, inscrita a favor del 
causante, D. Juan Cobo y Cobo, sin 
pedirse anotación preventiva” :

Resultando que el Notario autorizan
te de la escritura, Sr Rodríguez y Pon- 
ce de León, interpuso recurso guber
nativo contra la anterioi calificación, 
con súplica de que se declarase exten
dida con arreglo a las formalidades 
legales, fundándolo en las siguientes 
razones: que era aplicable el último 
párrafo del artículo 20, puesto que si 
en la manifestación de herencia de 
doña María del Mar Cobo, hecha des
pués del fallecimiento de su único he
redero, D. Juan Cobo, se le adjudica
ban al heredero de éste los bienes que 
le correspondían en aquella herencia, 
no debía hacerse más que una inscrip
ción a favor del heredero adjudicata
rio de los bienes del fallecido, hacién
dose constar en ella las transmisiones 
realizadas, y esto sin necesidad de que 
lo solicitase el interesado; que respec
to al segundo motivo, bien claro se 
decía en la escritura que con esos pre
dios figuraban otros inscritos, pero 
que por haberlos segregado su titular 
con una porción que segregó del úl
timo, había quedado reducida la fin
ca a lo que consta en la escritura, no 
alcanzando la razón de por qué el he
redero se va a adjudicar lo que no es 
suyo; que lo que se adjudicaba está 
inscrito a favor del causante y perfec
tamente identificado, no habiendo mo
tivo para suspender la inscripción ni 
teniendo finalidad alguna describir en 
la escritura un predio que con sus lin
deros y cabida independientes figura 
en el Registro bajo el mismo número 
que los otros, pero que e,n nada influ
ye para identificar aquéllos ni existe 
precepto legal que tal descripción exi
ja; que se describían los tres predios, 
el último con menor extensión, como 
resto de la finca, y como el titular tie
ne inscrito más de lo que se pide, se 
le podía inscribir sin inconveniente 
alguno, ya que lo contrario sería sos
tener que para inscribir un resto de 
finca sería preciso inscribir antes la 
escritura de segregación, y eso era, 
sencillamente, absurdo en nuestro sis
tema hipotecario, en donde la inscrip
ción es voluntaria, y, por tanto, el que 
compra una porción segregada puede 
inscribirla o no, según le parezca: 

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de sus notas: que se con
traía la primera a la partición de he
rencia de I>. Juan Cobo, llevada a cabo 
por su único hijo y heredero, D. Ma
nuel, en la que figuraban trece fincas 
heredadas de su finada hija doña María 
del Mar, las cuales se incluían en la

partición, intentándose con esta sola 
incorporación encajarlas en el último 
párrafo del artículo 20; que no exis
tiendo más partición que la de D. Juan 
Cobo, ni fallecido ningún heredero de 
éste, qqe es lo que tal párrafo último 
establece, el precepto aplicable no po
día ser otro que el párrafo primero de 
dicho articulo; y que en cuanto a la 
segunda nota, constando la finca núme
ro 508 de cuatro predios de los once 
de que se formó, describiéndose tres de 
ellos, al pretender inscribirlos sin des
cribir el otro se va contra disposicio
nes reglamentarias, porque estando ins
crita la»finca sin linderos generales, por 
no estar los predios dentro de un pe
rímetro, la descripción de los cuatro 
que constituyen el resto de la finca, al 
otorgarse el documento, es forzosa, re
gulándola el segundo párrafo del nú
mero 2.° del artículo 61 del Reglamento 
hipotecario:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó las notas recurri
das, por razones análogas a las expues
tas por el Registrador en su informe:

Resultando que el recurrente, en su 
escrito de alzada, insistió en sus ante
riores argumentaciones, añadiendo: que 
la escritura comprendía dos manifesta
ciones de herencia, una de doña María 
del Mar, a favor de su padre, D. Juan, 
practicada después de la muerte de és
te, su heredero, por su hijo y herede
ro del segundo causante D. Manuel, que 
practica la manifestación de herencia 
de doña María del Mar después de 
muerto su heredero IX Juan, siendo, 
por tanto, dos actos distintos y estan
do perfectamente determinados los bie
nes de una y otra herencia; que no se 
trataba de segregación de fincas, sino 
de inscribir un resto de finca, que es 
cosa distinta, pues la segregación ya la 
había hecho el causante; y que aunque 
se considere como segregación, se tra
taba de cuatro predios o fincas com
pletamente distintos, con sus linderos 
y cabidas independientes indebidamen
te inscritos como una sola finca hipo
tecaria, por no concurrir los requisitos 
que para ello señala la Ley y el Regla
mento, y como no constaban ni la ca
bida total de los cuatro predios ni los 
linderos generales, no podían citarse.

Vistos los párrafos primero y últi
mo del artículo 20 de la ley Hipoteca
ria; 59 y 80 de su Reglamento, y las 
Resoluciones de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado de 29.; 
de Noviembre de 1889, 31 de Mayo de 
1911, 2 de Enero de 1928, 16 de Sep
tiembre de 1932 y 26 de Diciembre 
de 1934:

Considerando que para la transmi
sión de inmuebles exige, en primer 
término, nuestro sistema hipotecario 
una causa jurídica acreditada en do
cumentos públicos, que hagan fe por 
sí solos o con otros complementarios, 
o mediante formalidades cuyo cumpli
miento se acredite, y en segundo lu
gar, la inscripción en el Registro de. 
la 'Propiedad, sobre la base de ante
riores asientos a favor del transmiten- 
te; los cuales encierran el contenido 
de los títulos, reflejan el historial de 
las fincas, y apoyados en la sucesión 
del anterior titular, en inscripciones 
separadas e independientes, forman el 
tracto sucesivo en su aspecto formal, 
así como el civil hace sólo referencia

a la necesidad de que el acto se de-* 
rive del titular inscrito:

Considerando que la regla general 
del tracto objetivo o formal, aparte de 
la norma contraria para la realiza
ción de las primeras inscripciones, 
tiene excepciones especiales, entre las 
que está incluida la transmisión he
reditaria sucesiva, para simplificar los 
asientos que propiamente no intere
san a tercero, como justificó la Expo
sición de motivos del Real decreto 
de 24 de Febrero de 1908, autorizan
do la presentación a las Cortes del 
proyecto de ley de Reforma de la Hi
potecaria, al decir que, "destinado el 
Registro de la Propiedad a consignar 
las alteraciones que se produzcan en 
el dominio de los inmuebles y de los 
derechos reales que sobre ellos pueden 
imponerse, preciso es que en él cons
te el tracto sucesivo de los mismos, 
sin solución de continuidad, obede
ciendo a este principio lo dispuesto 
en el articulo 20 de la vigente Ley; 
pero el estricto cumplimiento de éste 
produce verdaderas perturbaciones 
cuando se trata de inscripciones que, 
por ser solamente transitorias y for
mularias, no tienen finalidad práctica.” 

Considerando que este * es precisa
mente lo que acontece en é l caso que 
se discute, pues estando justificada 
plenamente la transmisión hereditaria 
de Jos bienes de doña María del Mar 
a su padre, D. Juan, y de éste a su 
hijo D. Manuel, en arabos casos he
rederos necesarios y únicos, con for- 
malización objetiva en la escritura de 
adjudicación, la previa inscripción 
que exige el Registrador no conduce 
a ninguna necesidad hipotecaria, y 
debe estimarse, por tanto, comprendi
da en el último párrafo del artículo 
20 anteriormente citado: 

Considerando respecto a la falta 
de descripción de la parcela, ccnsti- 
iutiva, con las otras tres, del resto 
de la finca matriz, que ésta se for
mó, no por una unidad, con total ca
bida y general descripción, sino por 
lia conjunto de unidades debidamen
te delimitadas en su respectiva exten
sión, naturaleza y linderos, con lo 
cual las parcelas adjudicadas tienen 
las características suficientes de orden 
.físico para establecer la relación con 
la antigua finca, debiendo seguirse se
gregando, conforme se presenten los 
títulos, en tanto quedé cabida en el 
asiento primitivo, que es la solución 
práctica para coordinar el principio 
de voluntariedad de la inscripción, en 
los casos en que el adquírente de una 
porción no la solicite, con el derecho 
de los demás y con la unidad hipote
caria de las fincas,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, revocando el auto apelado, 
que la escritura calificada se halla ex
tendida con arreglo a Has formalida
des legales.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 26 de Octubre de 1935.— 
El Director general, Manuel García 
Atan ce.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.


